
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
 

PROCESO DIVORCIO MUTUO ACUERDO RAD. 

13647408900120230002400 DTE: JESUS  

MARMOLEJO COHEN y YOSELIN NAVARRO URREGO 

FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Observando la demanda de la referencia y radicado, se encuentra el despacho 

ante causal de inadmisión conforme al numeral 2º del artículo 90 del CGP 

(falta de anexos necesarios), pues no se aportó el registro civil que prueba el 

matrimonio entre los demandantes, ni el registro civil de nacimiento del 

menor hijo en común. Recuérdese que los hechos y actos relacionados con el 

estado civil de las personas, ocurridos con posteridad a la vigencia de la Ley 

92 de 1938, se probarán con copia de la correspondiente partida o folio, o con 

certificados expedidos con base en los mismos. Así lo dispone el artículo 105 

del Decreto 1260 de 1970. 

 

Es así como, conforme a la regla del artículo 90 antes citado, debe concederse 

cinco días a la parte demandante para que subsane los anteriores defectos, so 

pena del rechazo de la demanda. El juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

presentada a través de apoderado judicial por JESUS MARMOLEJO COHEN y 

YOSELIN NAVARRO URREGO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER cinco (5) días hábiles para que se subsanen los 

defectos enunciados anteriormente, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: TENER al doctor ALVARO GABRIEL AHUMADA CARDENAS con 

T.P. 74136 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos de ley y del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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